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a) El ArmadQ[, su Agente, el Capitán o el Patrón que con
trate a. una persona que no posea el certificado exigido por el
presente Convenio; . ..

bJ El Cap\táno el Patrón que permlta ejercer un~ de' las
funciones definidas en el artículo 2 del presente Gonvemo a una
persona que no posea un certificado que corresponda, por lo
menos, a dicha función;

el Las personas que obtengan con fraude o documentación
falsa un contrato para ejercer una de las' fUJ:i,ciooes d{'finidas
en el articulo 2 del presente Convenio, sin poseer el certificado
exigido a estos efectos.

ARTicuLO 7

1. Respecto de Jos territorios mencionados en el artículo 35
de la Constitución de la Organización· Interntldonal del Traba
jo, todo Miembro de la Organizadón que ratifique el presente
Convenio anexará a su ratificación Una deClaración en la que
manifieste ;

aJ Los territorios respecto de los cuales se ol;>Uga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaCiones;

b) Los territorios respecto de los tuales S& obUga a que las
disposiciones del Convertio sean ·aplicadas .con modificadones,
junto con los detalles. de dichas modifica<l!ont'm,;

cJ Los territorios respecto de los cuales se. inaplicable el
Convenio y los motivos por los que es in:aplicable¡

dJ Los territorios respecto de los cuales ·reserva su decisión.

2. Las obJi~aci0res a que se. refieren los.apart~dos al Y'. b)
del parrafo prImero de este artlculo se conSIderaran parte In-_
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, toUtI o parcialmente, por
medio-de una nueva declaración, a cualquier :r~~serva formulada
en su primera declaración en virtud de los apartados b), el o d)
del polrrafa primero de este articulo.

ARTÍCULO 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio :e;erán comu
nicadas, para su l·egistro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTicuLO 9

1. Este Convenio obligará unicamente a aquellos Mi-2mbl'o'i
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Dírectorgeneral.

2. Entrara en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratif)caciones 'de dos Miembros hayan sido registnidas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
p&ra cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTícULO 10

Tan pronto como se hayan registrado las raWicacicnes de dos
Miembros de la Organización Internacional del Trabajú. el Di
rector general de la' Oficirm notificara el· becbo a todos los
Miembros de la Organización Internacional ·del ·Tral,)ajo. 19ual
mente les notificará el registro de las ratificadonesque le co
muniquen posteriormente Jos d(;más Miembros de la Organi
zación,

ARTÍCUL;) 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo ci.e diez añGS, a pa(
tirde la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigoi',
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director ge~

neral de la Oficina Internacional. cJ,el Trabajo, La denuncia no
surtirá efecto hasta un afto después de la. fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este 'convenio y que,
en el plazo de un año después de la expira,dón delperíooQ. de
diez años mencionado en. el párrafopr€Ceclcnte,· no, .haga Us\}

del derecho de denuncia previsto en este artículoqul':Xlará obli
gado durante un nuevo período de dieiañ0S:,Y· en 10 sUeBsi.vo
podrá denunciar este Convenjo a la expir:ación de cada pel'íGdo
de diez años, en las condiciones previstas en eMe artículo.

ARTÍCULO 12

A la expiración de cada período de diez afios, a partir' de
la fecha en que este Convenio entre en v.igor;'~l Consejo de
Administración de la. Oficina Intel.nacional~el'TrabajodclJera
presentar a la Conferencia general una Memona sobré laapH-

cReión de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

ARTícULO 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio
revisor implicará, «ips~ jure,., la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 11, siempre que el nu.evo Convenio revisor haya entrado
en vigor:

bJ A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el present.e Convenio cesará de estar abierto
a la ra tJficación por los Miembros.

2: Este Convenio continuará en vigor en todo caso. en su
forma y contenido actuales, para los Miem~ros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

AUTÍ¡::ULO 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente autenticas,

El Instrumento de ratificación fué depositado el día 5 tie
mayo de 197L

El pr0Senie Convenio entró en. vigor para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su articulo 9.

Lo que se hElce público¡;ara conocimiento general.
Madrid,')) de mayo de 1972. -El Spcretmio general técnico del

Ministerio de Asuntos Exter¡ore~, Enríque Thamas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECBETO 121l/1972, de 13 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundid.o de Ley de Derechos
Pasivos del Personal Militar y A8imila.do de las
Fuerzas Arma,das, Guardia Civil y Policía Armada.

La Ley ciento doce/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de didembre, en su djsp0sición final tercera estableció
que el Minislro de Hacienda, a inic:iativa de los Ministros del
Ejército, Marina, Aire y Gobernación. coordinados en el Alto
Estado Mayor. presentaría al Gobierno un texto refundido de
Ley de Derechos Pa~ivos del Personal Militar y Asimilado de
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada.

En cumplinüento de dicho precepto, oídQ el Consejo de Es·
tado, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consel:a de Ministros en su reunión de veinticuatro de marzo
de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba con esta fecha-el texto refundido,
que a continuación se inserta, de Ley de Derechos Pasivos del
Personal Militar y Asimilado de las Fuerzas Annadas, Guardia
Civil y Policía Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de abril· de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El I....Unístro de Hacienda,
ALBERTO MONnEAL LUQUE

1'EXTOREFUNDIDO DE LEY DE DEIlECHOS PASIVOS DEL
PEIlSONAL MILITAIl y ASIMILADO ~DE LAS FUERZAS AIl·

MADAS. GUAIlDIA CIVIL y POLiCIA AIlMADA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo pnmero.-Uno. Se regirán por la presente Ley las
pensione&; :causadas o que . cause, en su favor o en el de sus
familianm. el pet1Jonal militar y asimilado de las Fuerzas Ar~

m&das, Giiardia Civil y Policía Armada que 'pasare a la situación

, 1&2 h¡$tMII!ftl!
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de retirado o falleciere con posterioridad -al 1 de enero da 1967
y que asimismo estuviere incluído en el régimen de apHcación
'de las Leyes 113/1966 y 95/1966. ambas de 28 de diciembre,
sobre retribución del personai militar y asimilado de las Fuerzas
Armadas, Guardia Civil y Policía Armada,

Dos. Se regirán por el Estatuto de Cla~s Pasivas de 22
de octubre de 1926, su Reglamento de 21 dé ncviemLre de 1927
y disposiciones complementatias de ambos 0, eusu caso; por
las disposiciones o leyes especiales que las establezcan. laspen~

siones causadas o que causen en !Su faV'Cir o en el de sus fa~

miliares los funcionarios militares profesionales yasirriHados en
quienes no se den las circunstancias precisadas en- el pálTafo
anterior.

Artículo segundo.-Uno. Solamente por ley podrán recono
cerse derechos pasivos distintos de 10$ que se establecen en
este texto, ampliarse, meíorarse, reducirse o alterarse los es
tablecidos en el mismo.

Dos. Las declaraciones de carácter gelleral mer:amente.acla
ratorias o interpretativas de preceptos decará-ct!a'r- leg'islativo
referentes a derechos pasivos se haran exclusivamente' por :la
Presidencia del Gobierno, previo informe del Mini$:tet'io del que
dependan los funciorJflrios interesados y del de HacÍendt! ,en todo
caso, correspondiendo a éste la instrucción del necesario ex~

pediente.
Tres. El reconOcimiento de los derechos pasivos causados

por los militares comprendidos en el al'tículo primeTo~unoserá

determinado, exclusivamente, porlQs preceptos de está Ley y
103 del Reglamento para su aplicación.

Cuatro. Las disposiciones en materia de derechos pasivos
vigentes en la. fecha de prom'J:1gacíón de la Ley 112/1jfflS, de
28 de diciembre. cualquiera que sea su rango, se cpns~ararán

Como derecho su)letorio y wlamente podrán Ber invocadas y
aplicadas en defecto de preceptos expreses de este texto refun~

(¡ido y en cuanto no se opongan a lo que sobre derechos pasivos
en él se establece.

Articulo tercero.-Salvo lo que se dispone en materia de ao
tualizaci6r' de pensiones, en ningún caso procederé. la revisi6n
de Lcuerdos referentes a derechos pasivos dictados con arreglo
a la legislación anterior para adaptarlos a lo qtlO en la presente
Ley se establece.

Artículo cuarto.-A los efedos prevenidos en esta Ley se en
tenderá por servicio activo al Estado el prestado efectivamente
a éste en destino dotado con sueldo que figureaetaUado en
103 presupuestos generales con cargo al personal,. y por ingréso
al servicio.del Estado el de su filiación en cualquier Cuerpo
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Guardia Civil y PoBcta
Armada, le fecha de concesión de plaza· en' sus •. academias o
escuelas o la de aprobación de oposiciones, concursos o extunenes
con derecho a plaza.

Artículo quinto.-Corresponde al Consejo Süpremo de Justicia
Militar:

Uno. El reconocimiento. y concesión de las pensiones cau
sadas por ·el personal incluído en esta Ley.

Dos. El reconocimiento de los servicios militares que hayan
de tenerse en cuenta para la determinaciónde~nsion-esci
viles por la Dirección General del Tesóro y Presupuee:oos.

Tres, Reclamar de la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos· el reconocimiento de los servicios civiles que hayan
de tenerse en cuenta en las pensiones de carácter militar'. El
reconocimien to de tales servicios será en todo caso de la com~

petenda del expresado Centro directivo.
CUatro. La revisión jurisdiccional de los servicios civiles re

conocidos por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos
se llevará a efecto al impugnarSe la resoluci6n 'del eon..~elo Su
premo de Justicia Militar que resuelva la petición de pensión.

Artículo sexto.-Se prohíben las declaraciones preventivas y
en níngúncaso podrá hacerse reconociP'lJ,e-ntod'servicios si
al mismo tiempo no ~ solicit,a el retiro jl.1stificando reunir las
condiciones requeridaT al efecto.

Artículo séptimo.-Corresponde al. Director general del .. Tesoro
y Presupuestos la ordenación del pago de<todos-Josl1ab~respa.
sivos y, como tal ordenador, dísponer las rehabilitaciones en
el pago de haberes y las acumulaciones de pensión a favor
de quienes conserven la aptitud legal para perpibirla..

Artículo octavo,-Las. resoluciones del Consejó, Supremo de
Justicia Militar causaran estado en la vía-gul:>0nlativ&, y sólo
procederá contra ellas el recurso contencíoso;aamlni'iirl\tívo, pre~

vio el de reposición, con arreglo a la Ley de 27 de diciembre:
de 1956.

Artículo noveno.-El Consejo Supremo de Justicia Militar po.
dra. rectificar por sí mislJ,lo, en cualquier tiempo, los errores
hUlteríales o de hecho y los aritméticos en que· haya incurrido,

No se reputarán COlil0 reclamacíones las nuevas solicitudes
que se basen en haber desaparecido la íncompatibílída<i que
haya se::rvido de fundamento a una resolución denegatoria, ní
l..1s de mejora de haberes pasivos basadas en la concesión de
ascensos, en la prestación de servicios o en el dIsfrute de sueldos
no tomados en consideración en el acuerdo primitivo y justifi
cado con posterioridad a su fecha, sin perjuicio de la I1plicación,
en su caso, de la pr~scripción'establecida. en este texto.

Artículo décimo.-Uno. El derecho a las pensiones que esta
Ley est.abl~co es irrenunciable, inalienable e inembargable.

Dos. El no ejercicio del derecho en la forma y plazos es
tablecidos· quedará sometido a los efectos de la prescripción que
regula este texto.

Tres. Las pensiones nacen, se transmiten y extinguen úni~

camente por las causas que en esta Ley se precisan, son sólo
los requisitos que la mism$. exige, sin que puedan ser objeto
de cesiones, convenios o contratos de cualquier clase.

Cuatro. Cual'ldo varios fueren llamados c-enjuntamente al
disfrute de una pensión, la porción correspondiente a.l que fa
Hazca, o sea declarado' ausente, no tenga o pierda la aptitud
legal, acrecerá la de los demás en las condiciones que en esta
Ley se establecen, en la proporción correspor.clientp, sínper
juido de lo que proceda si tal aptitud se recupey¡:,se por el
que la perdió

Cinco. Las pensiones declaradas son, en principio, inembar_
gables y 50lamente podrán ser embargadas en los casos y en
ia proporción que las leyes esta.blecen y permiten

Seis. Las pensiones familiares no responderán. en ningún
caso. de las obllgaciones de los causantes, sea cualquiera el
oricen de éstas.

Artículo undécimo.-Uno. Los titulares de pensiones de ca
rácter militar tendran derecho a percibir el complemento fa.·
rniliar en la CURlltla 11 condiciones establecidas para el militar
o asiIrii1adoen servicio activo.

Dos. La. percepcijn del complemento familiar irá insepara·
blemente unida a la percepción de- habe:'es como penSIonista.

Artículo duodécimo.-Uno. Las esposas, los hijos y, en su
caso, los padres que no disfrutaren de ningún haber activo o
pasivo, de los militares y asimilados a quienes se contrae esta
Ley que. eh cumplimiento de condena impuesta por los Tribunales
de Justicia, 5ufrsn pena de privación de libertad. por tiempo
superior a un año, tendrán derecho a las pensiones sefialadas
en esta Ley, en concepto de alímenticias, siempre que aquéllos
tengan reconocidos los años de servicio exigidos, mientras dure
la situación de penados yuo )erciban haberes con cargo a pre
supuesto.

El derecho de estas pensiones se reconocerá a partir del
día primero del mes siguiente al en que sea firme la sentencia,
y el disfrute de las mü;mas, aparte de los casos en que así
lo dispone la Ley, cesará cuando el funcionario sea puesto en
libertad, aunque sea condicional, o recobre sus derechos per
sonaJes como funcionario.

Dos. La separación del servicio, impuesta como pena prin~

cipal o accesoria en sentencia firme, fallo del Tribunal de Honor
o resolviendo expediente gubernativo, únicos cauces legales qUe
pueden producir la separación y baja en el Ejército o Cuerpo

.. del pers.onal comprendido en esta Ley, no le privará de los
derechos pasivos que le pudieran corresponder por sus años de
servicio. Palia si conservará los derechos pásivo$ confonne a
las condiciones ~r cuantías señaladas en esta Ley, siempre que
el separado pase previamente a la situación de retirado; y ha
ciéndose constar en la orden de retiro' que el interesado se en·
contraba separado del s~rvicío. Si estuviere condenado y preso,
mientras se halle privado de libertad no percibirá dicho haber
pasivo, sin perjuicio de que, si procede, se reconozca a sus
familiares la pensión alimenticia prevista en el párrafo uno de
este articulo.

La separación del servicio no privará & los familiares de
:-s derechos pasivos correspondientes.

Tres. La pérdida. por condena, de los derechos pasivos de
los causantes no afectará. a los derechoil que a sus familiares
pudjeran corresponderles~

Cuatro. Cuando un pensionista fuere condenado a la pena
da ,inhubílítación como principal o accesoria, se interrumpirá,
el devengo de la pensión mientras duren los efectos de la ,pena.

Articulo decímotercero.-Unu. La condiciófl de español es
requisito indispensable para tener derecho a las pensiones que
esta Ley establece. Tal condición habrá de ostentarse en el ¡no
men.o de c;:-l.usarse la pensión,
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Dos. El que adquiera.o recobre la nacionaHdadespañola:con
posterioridad a dicho momento no twtdra.eÍl<ningún caso; de-
recho a pensiÓn. '

Tres. El pensionista que pierda la nacionaJidad española
perderá definitivamente el dereCho. a la. pensión,

Cuatro. Los pensionistas residentes en elextraniero iustifi
carán. en la fonnaycon la perioélicida¿ que reg!f:ttneUfai:'iamente
se determine. que conservan la .nacionaIid~españoLa.

Articulo decimocuarto.~Uno. El deTec~o ,a las pensiones
a que. se contrae ·eatetexto habrá de. ejercita~epor los propios
interesados o por Sl.:-S representantes legales, por si o por medio
de mandatario designado en forma, pero nunca en. defecto de
aquéllos por persona que por cualquier· motivQ traiga causa de
los mismos

Dos. Los derechos reconocidos por éSt~:4ey podrán eierci:
tarse en cualquier momento posterior al hechodf}'que los hizo
nace!".

Tres. No obstante•. si el derectto .seejercitáse después de
transcurridos cinco años, contadosa.:·partir de~ .día.· sigUieflt$ al
de su nacimiento. los efectos económicos solamen:t":$eprodu~irAn
a partir del día primero del m:~s siguiente al d'6 .• 1apresenta,ciól1
de la oportuna petición.

Cuatro. Caducará el derecho al cobro de las pensiones .re
conocidas por. el no ejercicio del m.íSJl1odul'ant~ cinco aftos, y
por falta depresentación,dentro-ciel miSmo phtto, de hLdocu
roen taciónnecesa:ia para la inclusIóJl enn:óllli;ri.a~

Cinco. Si el reconocimiento del derecho no pudiera efectuarse
dentro del.· mismo plazo de cinco años, cont~d.o$desdeel dia
en que Sé ejercitó, por causa noimpllt.ble a la Adrninistraci6n,
se considerarán caducados todos los efectos derivados, de la pe·
tición deducida.

Seis. En los casos de los dos.:párrafos. anteri{;¡rss; .lareh,a,bi
litación en el cobro, la inclusión en· nómina oélr13:col1ocimJel1to
del derecho se harán con efectos económicos a partir del día
primero del mes .siguiente al de' presentnciónde' la oportuna
petIción, dehidamente documentada.

Artículo decimoquinto~ Uno. S1 incoado une:xpedienJeen
fonua reglamentaria falleciera el. interesado diJre.nté- su tduni·
taci6n y se instase sucontinuacjónporpat~é~?$Hillla,se1.:1
timará aquél haciéndose la declarapión quecotresponda yabd
nándose, en su caso,. So los herederos por· de:rec;hq.i(ivi11as Cffil
tidades devengadas.

Dos. Cuando fallezca un penslo:o-ista,los.,Jia}::)eresreconocidos
devengados y no percibidos .se abonarán_,&; ioa':herecieros por
derecho civil, a instancia· de parte ..·~egíUrna.

Tres. En. los casos •previstos en .• losdosp~.t"~a:f9s.'anter¡ores,
la solicitud -habrá de fonnularse dE!ntro del p1a:.zo,de ,cinco·años,
a contar deecte el día siguiente al delfaJlecirrdentod~linteresado.
Transcurrido dicho término, se cOllSiderará'Il,Mst:rhQel derecho.

Articulo decimQsexto.-Uno. En IOS·caStl$ .l'!u':qV-E! asista a
una persona derec1:w a m-ásde una pensi6nd~Ja,sque(}onaJleglo

al artículo 39 de este texto no .son compatibles.·o en> el que
estando en el disfrute de una pensión se adqllir~esederethoa
otra incompatlblecon ella, podrá ejercitarse; der(JCh¡)" de opción
por la que se estime más beneficiosa ó pennutar laya concedida
por la nueva, sin que este derecho puedaejétcitarse mfl.gde
una yez.

Dos. No obsta:·te lo dispuesto en el párrafoantcríor, .cuando
por disposiciones de carácter general resulte, a[t~rada. la cü::;mtía.
de las pensiónes.podráejercitarsede nuevo el derecho de opción
una':'Dla vez para qa.da caso.

Tres. Se entenderá ejercitado el derecho qe,Q!'c¡ón cuandQ
así se manifieste expresamente,. oCu6,ndQ. haJt.ál1doseen .eldis
fnlte de una pensión, [<)- solicite otrílno compaUbleconaqueHa
y Oe mayot cuant1a.

Fuatro. (,.mudo ,e presente elcaso da. eX:isti;ln~iaSinlUltánea
de derech.;a dos o más pensiones" mediante illcpmpatlbilida.d.
si no se ejércitase expresamente laopc16n.>b:'.Ac1ril;nistra:Ción
reconocerá y declarará- el derecho a la de: Dl-ay{)t' .'l:uantia, o
a cualquiera de ellas, si fueran dellD¡smo:~IIl.Port-e._

Cinco. En. los casos de. permuta o de-. opciópiel" abon-o de
la pensión elegid 1. comenzará desde el día pri:mer~ del ill€'s>si':
guiente al en quesa formu16la solicitud, c-endeducción de las
cantidades percibidas por cuenta de ·a:ilterio,r·o .arHériores se+
ñalamientos.

Articulo déclmoséptímo.-Uno. A •. parUr d!3'ldeent-..ro de 1967
queda obligat.oriamente sujeto al pago del jrn:pu~s,t~d,:>¡i 5 porJQO
p~ derechos pasivos' todo el personal·milIta( Y813imi#ld0'. Gua14
qUIera que sea la fecha de su illgreSO .enel s~r'!lIcj() • suscir
cunstancias -personales y la situación enqu~,~eencuentre.&Ienl-·
pre que perciba sueldo con cargo. a los. presupue,$to~g~erales

.del Estado o queeltí~mpo que estéenl&sVU;a~ión: da que
se. trate sea computable como de l:l'ervlcio .para-l~deteril1inación
de los derechos pasIvos.

Dos. Queda exceptuado de la obligación a que se refiere
el piltrafa .precedente el personal comprendido en la Ley de
13-da diCiembre de 1943.

Tres: Los funcionarios que aunnope-rcibiendo sueldo en ra
zón- de cargo o destino militar' lo tuvieran por otro de distinta
natllral6zaque desempeiíaran y cuyo tiempo de servido. en virtud
de dü;posiciones legales, fuere computable a efectos pasivos; efec
tuaráil (iirettamente el ingreso en el Tesoro de una cantidad

<igual.al 5 por 100 de las percepciones que en cada caso pudieran
ser· comput.adas como base reguladora de su haber pasivo. '

Cl,latro. El Gobierno. a propuesta del Ministro de Hacienda.
podramodificar los preceptos que regulan la detncci6n o el
ingreso d~l :impuesto a que se refiere este artículo, sin elevación
del tipo del 5 por 100.

ArUculo decimoctavo.~Uno. El pensionista que por cual·
quier'eausa pierda la aptitud legal para seguir siéndolo está
obligado a· ponerlo en .conocimiento de la Adnünistración.

Dos,.· Las cantidades . indebidamente percibIdas por los pen~

$ionis~, ,l1abrán de reintegrarse al Tesoro por ellos ° por sus
causaliabienles, y. si no.]o fuese, serán exigibles por la vía de
apremie, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden
en que haya podido incurrirse.

'ArtfCulo decimonoveno.-Uno. Todas lila declamciones de
pensiones efectuadas con arreglo a esta Ley llevan consigo el
derecll'odel pensionista a una paga extraordinaria en el mes
de juUÓ'y otra en el mes de diciembre de cada año.

Dos. Quien simultanee el devengo' de varios emolumentos
de cualquier clase susceptible de ~usar~ paga extraordinaria,
sólo podrá.percíbir la córrespondiente alinayor de 10B- emolu·
nientos, !iqüidos que pueda correspDnderle.

Tres.. ·Lil.s pa.gas extraordinarias se devengarán en primero
de julióy. primero de -dicie:ltlbre, siempre qUe el devengo de
la pensión que la origine compnl'i1da, al menos, las indicadas
fechaS. El· importe de las paga5extraordInarias no podrá. ser
inferior a los mínimos mensuales esta-Mecidos tanto para las
pensiones de retiro como para las familiares.

CAPITULO 11

Sección primero..-Derechos pasivos de los funcionarios militares

Articulo vigésImo.-Uno. El personalm.iUta-r ~y-asimilado de
las FU131,"Z8S Armadas. Güardia Civil y Policía Armada compren
didoen:elartículo primero-uno, ,cuando-cese én el servicio, cau~

sarápara. si o para sus familiar'eslaspensiones que se deter
minan en ·esta Ley en las condiciones y con los requisitos que
en lá misma se establecen. . '

Dos, Las: referidas pensiones serAn:-De retiro, de viudedad,
deorfandady en favor de los padres o del que de ell.os viviere,
y todas.podren ser de carácter. ordinario o extraordinario.

Seccwi1-segunda......,Base regldadora

Articulo vlgéslmo primero.-Uno. Servirá de base reguladora
para la determinación .de las pensiones la suma del sueldo, trie
nios y pagas extraordinarias a que se refiere tl1'artículo segundo.
apartado uno, de la Ley de Retribuci:ones del Personal Militar
y Asimilado de las Fuen8s Armadas, y el artículo segundo.
aoartudouno, de la Ley de Retribuciones del Personal de la
GuardiaCiVU y PoH'cí<:. Armada.

Dos. Se tomarán wmobas3 rElguladora para la determinación
de IaS'})e'J:J:siones las cantidades qua por los conceptos expresados
en el apartado anterior correspondan al mayor empleo efectivo
alcanzado por el causante de las mismas aunque por razón de
su sitUacIón no se haYR percibido en todo o en parte, o las
mayores 'que p.or los mismos conceptos se hubieran percibido
durante unailo, al menos, por el desempeño de puestos o cargos
de libre designación· retribuidos con cargo a los Presupuestos
Gene-tales del Estado.

Secci.ón tercera..-Pensiones ordinarias por retiro
iI/II .

Artículo vigésimo segundo.-Uno. Para obtener pensión ordi·
nariaf>eni :necesario qUe el personal comprendido en esta Ley,
curoplidaslas condicloDe-sqUe en el nÚqlero dos de este articulo
se. establecen; haya pasado a la situación de retirado. por alguna
de las siguIentes causas:

Al Por edad.-'Se dispondrá este retiro cuando se alcancen
las edl'ldes. señaladas, o que en lo sucesivo se señalen, para.
el pase aesta·sltuací611.

Bl . Por inutilidad físíca,-El retiro forzoso porinutUidad rí~

sic~ se J.tcordará ,después de declararse definH.ivamBnte en el
oportunq expediente, tramitado deoficío o a instanda del in·
teresado'.
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el A petición propia.-El' retiro voluntario. podrá otorgarse
a instancia del interesaqo en cu~lquiertiEf~_pQ;peroIWproduCirá

derecho a haber pasivo sino En _las con.diClonesq:ue seftala el
número siguiente de este artículo.

Dos. Para causar- pensión ordinaria PQrretito forzoso. ,ya
sea por edad, ya par inutilidad física, será preciso que el inte
resado tenga completados tres trienios de -S6rVicioftJ pasar a
la situación de retirado.

Para causar.pensión ordinalia de -retiro qui~ne$-hayanpasado
voluntariamente a la situación de retiradó, seré. preciso haber
cumplido veinte años de servicio.

Artículo vigésimo tercero.---Uno. El reti"ro PQr e~ad es siem~

pre forzoso y habrá de decretarse automaticaJllén,té a.lalcanzar
el interesado la que para cada caso estéle$'al¡nente eSt;a:tUecida,
cualquiera que sea la situaCÍón militaren,que~~llcueJ:J;tte.

Dos; El retiro . por inutiUdad-físicass- d~J'etará.,d~t oficio
- o a instancia del interesado. cua-Iquieli!>,t¡ué'soa,' ht,~ituación

militar en que se encuentre, ytantpenUIlOOOtndenotr9'caso-,
sin excepción algu.na, habrá de acred1tll,r~ e~et'ap()rt~nJ) ex
pediente de inutilidad, previo necesari~ment&alretiro.

Tres. "El retiro voluntario podrá: soJici4\rse"r ol),ten:erse cual~

quiera que sea ~'\ situación militar del iI1tere$ado- 6il· relación
con el servicio.

Cuatrl En' cualquiera de. los ca~9S,d(;! lQ,StreBi:(partados
del. número uno del artículo precedente, sera competente· para
acordar el retiro o la bala del personal' a'fectádÓ 'por 'ésta Ley
el Ministro del que dependa. el interesado.

CincO. El retiro, a efectos pasivos;cori$titUJ1elJn~s-i~uactón
definitiva, y ninguno de ,los que,entren.,nel~a p:ódráv-olve-r
al servicio activo ,de las _arma~ en tiempo: de paz, por ]-0 que
no podrán tenerse en cuenta a 103 efecto~, ~eesta<LeY'lo13 servi
ci)sprestados o cantidades devengadas .poJ"elp,e~nal-retirado,
a. excepción del caso de. moviHzaci6n'decTetad~",'PO'rel',Góhif'rno
y que as! lo disponga, Se. exceptúa tarnbl.~rl,q.e;,eSta':Ilotmáel
caso particular del retirado por 'intlt1lidad, ~1siC&. ~cl~ract9n que
será revisable en· cualquier tieJIlPÚ, 'en .tantQfi11pte~4o_no

cumpla la edad de retiro- forzoso. si lainutllida,d,hu'lji.esedesapa
recido y así se declarase por disposición'· especi.al y ". ~x.Ptesa.

Articulo vigésimo (Ullrto,-Uno. al LasperiSiones ordinarias
de retiro serán del 80 por íloo' de labas¡;¡ regulal,19rai-excepto
cuando se trate de retiro voluntario.eulos que la>pe.nsión será
de la C\.lUntía siguiente:

A partir de-los veinte años de se,rvicio y:hastll los V'einU~

cinco. el 4o-por 100 de la exprQsfUia base regulad:ora~

A partir de los veinticincoañosdewrvic~()sy;hastalostreinta.
el 50 por 100 de la expresada baset:eguYildClJ;~.

A .partir 'de los .treinta años de ..··.servlRi-0 yJi.á:~t!\ los 'treinta
y cinco, el 60 por 100 de la expr~sttda. bMe r~g~ladOnt~

A partir de los treinta y cinca años desei'viciO~ el 80 por 100
de la expreSada hase reguladora.

b) Las pensiones causadas yq-ue ,se causen por el personal
a que se refiere el ,artIculo tercero de laL&YclEt 1~:ge.dici-embre

de 1951 seguirán regulándose por los ,mismos 'pOtgentl:\jesf1jados
en la Ley de 13 de diciembre de 'l943:,apUcados a· lfA." base re-gu~

ladora establecida. en la presente' Ley.
Dos; 1;linguna pensión de retiro reconacidaoon arreglo a este.

Ley podrá ser inferior a la mínima _estatll~cid~ par~. esta clase
de pensiones, por la Ley 57/1960,' de 22cl~ <JiCÍ~.mbre.con los
aumentos de la Ley 1/1964, de 29 de abril.

Artículo vigésimo quinto.-Un-o., SeCQnsíde~8:t"án serviti-os
abonables para los efectos del retiro 19s: siguientes~

al Los prestados efectivamente:, dfa pO,T.dii\;. en los diferentes
Cuerpos y categorías de los tresEjércitósiG~ard;ie.CJvHyPó
Hcía Armada.inchlso el tJempoqu~petn1fl};l~~:~lllosalumnos
en bis academias oescuelas-,m1litares:; cOI)for'1116,a.:'lo di~puesto

en las leyes orgánicas y especláles de estos: Tamos, desde los
díeciséis años de -edad.

b) Los "que se declaran por 'haber -esta1.iop:rjs~()n-erosde gue
rra, prevía justificación de no haber falt.:...doi' a las leyes del
honor.

e) El tiempo que se permanezca en l~ diversas situaciones
de actividad ¡establecidas para el pers9uali:\ q~e ~fectaest:a

Ley, siempre 'que las respectivasdisposici()ne&reguJ~(torasasJ
lo dispongan ex:presamente.

di Se computará como doble el tiempo, ser~i~t;>. PQr ~1 per·
sonal incluído en esta Ley en las provlndasespaQo'las'qel Africa
occiden tal .

e) El tiempo prestadoencampaf¡asec()ntPll,ta;~áei1laforma
que se detennine ,por el GobiernO .'Para .cáda',<etulo.

Dos. El tiempo de servicio,en·loscastÍ$y_f9M1a-s;'reeog!dQS
en los apartados anteriores se tendrá en ,cuenta •. 1-OS'éfectos

de reunir el causante las condicíones necesarias para causar
pensión de retiro que se exigen en el artículo 22, dos, y a los
efectos de la escala de tiempo de servicios establecida en' el
artículo 24, uno, a.}; -perQsólo tendrán trascendencia económica
para integrarse en ]a base regula.dora Jos trienios efectivamente
reconocidos,

Tres. A los efectos de la escala establecida en el articulo 24.
uno, al, ~na Vez eumpI::-dos veinte años de servicios efectivos,
día por dH!., S61'án de abono por razón de estudIos el número
de años en que están divididos losptopiosde las carreras de
que se trate, excluidos losdelbachiHerato, en los casos siguientes:

al A los que hubieren ingresado en Cuerpo en que sea con
dición inexcusable laposesíQn de título de Facultad o de Escuela
especial y al Personal del Cuerpo Eclesiástico de los tres Ejér~

citos. Guardia Civil y PoliCÍa Armada que acrediten poseer el
grado de Doc!,or o Licenciado en "Sagrada TMlogía,.., ..Derecho
canónico" o ..-Derecho civih, sin qUe en ninguno de estos casos
pI abono pueda. exceder de seis ajíos.

b) Al personal de la Reserva Naval Activa, Jefes y Oficiales
CQn Utulo de Capitán dela Marina Mercante o Primer Maquinista
naval, hasta cinco años, ya 'aquellas otras Oficiales con titulo
de Radiotelegrafista naval de primera, hasta tres años.

19ualabono de tiempOse concederá al personal de Jefes
y Oficiales procedentes del disuelto Cuerpo General de Servicios
J\,farítimos, al que se exigió titulo dec;apitán de la Marina Mer~

cante o Maquinista naval para ingresar o pasar a dicho Cuerpo
y .según fuere su titulo.

d Al. personal de Veterinaria y' del Cuerpo Eclesiástico de
los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Anitada no compren
didos en el apartado Ql, sin' que en estos casos el abono pueda
exceder de cuatro años.

d) A los Directores Músicos de los tres Ejércitos, Guardia
Civil y Policía Armada se les abonará tres años.

e) A los Auxiliares Técnicos Sanitarios y linteríores Practi
cautes, dos anos.

n El personal de los Cuerpos anteriormente citados que haya
ingresado en los mismos sm que se le hayan exigido dichos
titulos no tendrá derecho a ninguna clase de -abonos por razón
de estudios.

Cuatro. Los servicios civiles son computables con los militares
para los efectos del retiro en la misma forma. establecida en
el aparlado dos al1teriot.

Cinco. Del abono por razón de carrera se descontará, en
todo caso, el tiempo que los interesados, mientrashacian sus
es.tudios. hubiesen desempeñado. cargos o destinos que sean abo
na.bles en clasificación.

Sección ctlo.rta.-Pensiones familiares ordinarias

Artículo vJgésimo _sexto.-El persona¡ comprendido en la pre~

sente Ley puede causar penSión de viudedad, de orfandad o
en favor de los padres o del que eUos viviere.

Artículo vigésimo séptimo.-Uno. A los· efectos de esta Ley,
la relación paterno filial comprende la legítima, la natural y
la adoptiva por adopción plena. Los hijos legitimados por' subsi~
guiente matrimonio se considerarán a todos los efectos como
legítimos, y los legitimados :Por concesión, como naturales.

Dos. Para que la adopción puedj;i'surtir efectos pasivos, es
preciso que el adoptante haya sobrevivido dos años al menos
desde la fecha de adopción.

Tres. La paternidad y la filiación, en cualquiera de sus c~a

ses, sólo prodUCirán efectos; pasivos si constasen como existentes
eh el día del fallecimiento del causante de la pensión.

Artículo vigésimooctavo.-Uno. La declaración de ausencia
legal del militar en activq. o: ·retirado no dará derecJ10 a los
famUiares para obtener pensión cómo causada por aquél, de
recho que solamente nacerá con ef.ectos de la declaración de
fallecimiento. acordada deconformidM con 10 que disponen los
articulos ciento noventa y- tres y siguientes del' Código Civil.

Dos. En los caSQS en que se declare la asuencia legal de
la. pensionista viuda del causante, si existiesen huérfanos con
derecho a la pensión entraran éstos en el disfrute de la misma,o acrecerán sus participaciones tailpronto-se inscriba en el
Registro especia] la oportuna resolución judícial.

Tres. En el mismo casQanteri0r-' si no quedaron huérfanos
del camante de la pensión, ésta podrá ser- solicitada por los
padres delcausartteo por el quede e1]os viviere, si tuvieren
derecho a eUa.

CUatro. Si la decIara~t?llde ausencia 10 fuere del partícipe
de .una p€>nsión, una··v~1.'inscrita la resolución judicial .. la pen
s16ntorrespOndíen:te· alaU$6J'1te acrecerá. la de .los demás. c:opar~
tídpes en la proporción correspondiente.
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Cin.co. El derecho de la viuda. el de lOG huérfanos o el de
Jos padres se retrotraetá siempre a la fecha que eh la :resolución
judicial se precise como de fallecimiento (i de comiéllzode la
sítuadón de ausencia legal, según los cases, sin perjuicio de
la prescripción que en esta misma Ley se 'establece,

Seis. En el caso de que ya estuviese declarado el derecho
a la pensión, si <:a justifícase el fallecimiento del susenteode]
declarado fallecido, cualquier petición que se deduica surUrA
efectos solamente a partir de la fecha en qUe se formule,

Siete. El señalamiento y abono de pensión 8 los familiares
de los militares declarados fallecidos con arreglo alodispuesto
en los artículos 193 y siguientes del Código Civil tendrán siempre
carácter provisional, con obligación de reintegrar al Tesoro to
das las cantidades percibidas· indebidamente Sise justificase la
existencia del causante de la pensión, sea cualq\,liera el lugar
en que resida,

Ocho. Cuando cese la situación de ausenf;ia de cualquier pe¡'.
sona, cesarán todos los efectos .que, Como base de aquélla,
se hayan producido, sin perjuicio de que el aparecido pueda
ejercitar los que le corresponden.

Nueve. Los interesados no podrá.n formular reclamación al·
guna al Tesoro por razón ae los e,cuerdos de la AdrninistraciÓn
dictados de conformidad con resoluciones judiciales declaratorias

"de las situaciones de ausencia o faJlecimiento, sin perjuicio. de
que puedan ventilar las cuestiones ·surgidas' entre ellos ante 10."1

Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

.Artículo vigésimo noveno.-Uno. Pata cau5·~r pensión ordi·
naria en favor de las familias es preciso que el . personal fa·
llecido haya completado, como mínimo, dostrieni95 dé servicio,
requisíto éste que no será exigible citando el faHe<;imiento se
haya producido dentro de los sei5 primeros años de servido
ininterrumpido.

Dos. Para el cómputo del tiempo exigido en él· párrafo an
terior es de aplicación 10 que dispone el articulo 25, uno, con
la eficacia señalada en el apartado dos del mismo articulo

Artículo trigésimo.-Uno. La cuantía de estas pensiones será
del 25 por 100 de la base reguladora establecida en el artícu
lo 21 de este texto.

Dos. Las pensiones resultantes se incrementarán, en los casos
en que así proceda, con el importe de las inheretitesa la Cruz
Laureada d'9 San Fernando y Medallas fndividualesMiUtar, Naval
y Aérea.

Tres. Ninguna pensión familiar reconocida con artegloa esta
Ley podrá ser inferior a la mínima establecida J)&ra .•• esta cla.se
de pensiones por la Ley 57/1960, de 22 de diciembre, con los
aumentos periódicos sucesivos determinados por la Ley 1/1964,
de 29 de abril.

Artículo trigésimo primero.-Uno. Las pensiones se discerni
rán según el siguiente orden rte Hamarnientosal Hempo del fa
llecimiento del funcionario:

. Al Si el causante faneciese en estado de casado, sin dejar
con aptitud legal para percibir rensión hijoS dema~rimonioan
terior, naturales o adoptivos. la. viuda tendl'A derecho a la pen~
sión íntegra,

Bl Si el causante falleciere en estado de casado en segundas
In~pcias o posteriores, dejando hilos de su último ·matrirnonio
e hijos de matrimonios anteriores. o· sólo de éstos.]a panmón
se dividirá, percibiendo la mitad la viuda y laotrs •. mltadlos
hijos.

C) Si el causante falleciere en estado de ca;sa.do, deJando
hijos legítimos, naturales reconocidos o adoptivos; ia pensión
se dividirá como en el caso anterior.

DJ .. Si el causante falleciere en estado de casado, dejando
sólo hIJOS naturales o adoptivos, ~a pensión se d.ivjd~, percibiendo
la viuda dos terceras partes y los hijos, por cábezas, la larcara
parte restante.

E) Si el causante falleciere sin dejar viuda y, en su. caso,
c~ndo ésta fallezca o contraiga nuevo matrimonio. dejando
hIjOS legí~~mos, naturales o adoptivos, la pRnsj6n C01"TQsponderá
a tales hIJOS que se encuentren en las condiciones· siguieates:

al Varones menores de veintitrés años o mayores de esta
edild que se hallaren desde antes de cumplirla impqsibiJitados
para ate~der a su subsistencia y sean pobres en se-tltido legal.

bl HIJ~S. solteras y viudas.. Las huérfanas viudas despUés
del falleCImIento del padre disfrutarán la pensión . por ent.ero
o en copa;ti<:ipación, según Jos casos" ,a partir •. dEil· dia primero
del mes slgUlente al de defunción ~e su marido. o .. del en q,uc
lo sc:1icitaron, respectivamente, est~dm;.aentod~('.Jl$oalo ttue
56 dispone en el artículo trigésimotiel:1roro de éste texto,

F> SI al fallecimiento del causante no Q.uedarenviudas ni
hijos se procederá en la siguiente forma:

a) Si sólo queda madre viuda legítima, adoptante o natural
soltera. recaerá en ella la pensión, con,.servándola mientras no
contraiga matrimonio.

b) Si quedaren los padres legitimos o adoptantes, la pensión
recaerá en eUos conjuntamente, a condición de que el padre
esté imposibilitado para' ganarse el sustento o fuere mayor de
setenta años.

el Si quedasen el padre y la madre naturales, la pensión
se dividirá entre ellos. percibiendo la mitad la madre mientras
se conserve soltera o viuda y la otra mitad el padre si estuviere
imposibilitado para ganarse el sustento o fuere mayor de setenta
'años y en tanto se mantenga soltero o viudo.

dl Si sólo quedase el padre legitimo, adoptante o natural,
en él recaerá la pensión sí estuviere en las condiciones que se_
señalan en el apartado anterior.

Dos; Mientras viva la viuda del causante de la pensión, salvo
lo dispuesto en los apartados B), el y DJ del número anterior
y lo que se previene en el artículo siguiente, los huérfanos sólo
tendrán derecho a la pensión causada por su padre en el caso
de que aquélla contraiga nuevo matrimonio, o en el de que
estando reconocida a favor da la misma la pensión, por en tero
o en parte,sea ceclarada en situación de ausencia legaL

Tres. Cuando al disfrute del todo o parte de una pensión
sean llamadus sólo hijos legítimos, se dividirá por pa~s iguales
entre ellos.

Cuatro. Cuando concurran con hijos legítimos, hijos naturales
o adoptivos, la. pensión correspondiente a todos ellos se dividirA
de modo que la porción de cada uno de los legítimo.:>· sea doble
a la de los naturales o adoptivos.

Cinco. Cuando la pensión se perciba por la viuda con hj.
lastros, o con hijos e hijastros. o con hijos naturales o adoptivos
del causante, o con unos y con otros, la porción correspon
diente a cada uno de estosquG fallezcan o pierdan la aptitud
lega]. acrecerá la de los demás hermanos que la conserven, y
si la perdie,'en todos los hijastros, hijos adoptivos y naturales,
la viu{)apcrcibirá la pensión· íntegra aunque existan híjos de
la misma con aptitud legal.

Artículo trigésimo segundo.-Uno. La pensionista viuda del
causante que contraiga nuevas nupcias perderá el derecho a
la pensión causada por aquél, sin perjuicio de que, al enviud.ar
de nuevo, pueda recobrarlo si estuviere vacante y, en su caso,
ejercital· la opción que se· autoriza en el articulo 39 siguiente.
en la forma y términos que en el mismo se_ establece.

Dos. Perderá el derecho a la pensión causada por su marido
la viuda que hubiere sido condenada por deuto de adulterio,
por sentencia firme dictada en causa· criminal; la separada del
marido por sentencia firme del Tribunal Eclesiástico o Civil
en que se le declare cóny;uge culpable; la que hubiera sido pri~

"ada dala patria potestad mientras existan hijos con aptitud
legal para ser pensionistas, en tanto no sea r€stablecída en el
ejercicio_de tal potesta-d, y la que hubiere sido desh3:.:·edada por
el marido por cualquier causa legal.

Tres, El Consejo Supremo de Justicia Militar podrá acordar
la pérdida de pensióndi3' la viuda cuando observe una conducta
inmoral públicamente conocida, acreditada tras la instrucción
del oportuno expediente,

Cuatro. El acuerdo declaratorio de pensión a favor de la
viud¡ _ no será obstáculo. en los casos en· que la misma fallezca
o pierda 1P. aptitud legal para percibirla, a que se conceda a
quien tenga derecho a la. pensión la que legalmente sea proce
dente, sin que pueda atribuirse a aquel acuerdo la autoridad
de cosa juzgada, en relación con persona o personas que no
fueron parte en el expediente en que recayó acuerdo primitivo,

Artículo trigésimo tercero.-Uno. Los huérfanos varones ce
sarán en él cobro de la pensión al cumpl1r la edad de veintitrés
años o al desaparecer la causa de su imposibilidad física.

Dos. l.as huérfanas cesarán~'1 el pe~cibo de la pensión al
contraerrnatrimonio.

Tres. Las pensiones de orfandad que puedan causar los fun
cionarios militares in~resados al servicio del Estado con pos
rerioridad al 28 de diciembre de 1959, dejarán de abonarse cuando
10:3 titulares, varones o hembras, cumplan la edad de veintitrés
años, saJvoque justifiquen que desde antes de cumplirla se hallen
ímposibilitados para ganarse el sustento y sean además pobres
en senUdo legal.

Sección qutnta.-'-Pensiones extraordinarias

Artículo trigésimo cllarto.-Uno. El personal comprendido en
esta Ley. cU/:ilquiera- que sea el tiempo de servicios prestados,
que se inutilice, fallezca f) desaparezca en acto del servicio,
o con ocasión o como consecuencia de él, sea por accidente
o riesgo específico del cargo, causará en su favor o en el de
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sus familiares una pensión de igual' cuantía que la totalidad
de la base reguladoraastablecida en ela:rt1culo 21d8 8ste texto.

•
El. no ser que ingrese en el Benemérito Cuerpo de Caballeros
Mutilados de GU3rra por la Patria.

Dos. La concurrenCia de las .circunstancias exigidas en el
párrafo anterior habrá de justificarse en ~,xpediel\te instrwdo
e~ la forma y con las garantías qUe esténéstablecidas:.

Tres. Reconocido que sea el derecho .lá, pensión e~traordiM

naria por dichas causas, de su imporle$8 dedu~~rá lo 'qUe el
pensionista hubiere percibido como pensión ordinaria. si ésta
S8 le huhiere concedido con' anterioridad;

CUatro. Los funcionarios a" quienes 'se' bl1biere, otorgado ~n·
slón extraordinaria de acuerdo con el párrafo primero prece
dente causarán a su ,fallacimientopensi~llraJUj~ar ordinaria,
cualquiera que sea el tiempo deserviciQ'S'7Pre,gtadOs..

Cinco. A los efectos de laque ~n eqte~rticlll().se .dispone,
se ~ntenderá por fl.Ullilia. en prilru,r tu,garla viudl¡,. ,en'segundo
los hijos yen tercero los pádreslegíti:tn(j;s,tMl9PUWtas,l} naturales
en ~oparticipacióno por entero al'Q.u.e· d~:,~tll()jl:vi!iere. sin que
sean de aplicación a estos ültimoslas .exigenci'l:lS: de edad o
imposibilidad física que para~las pensiones ordinarias establece
el articulo 31 anterior.

Artículo trigésimo quinto.-El. mIlitl1r" O asimilado afe,ctado
por esta Ley que fuera retirado foi:zosoJ)9r raz9.n da ceguera
o parálisis total incurable percibirá. si no tuvierey¡1t.derecho
a otra pensión de mayorc1Jantía. la·, eXtnordinaIifl41e180pof 100
de la' base reguladora, establecida. en .el.arl.iC1J:l()21.euaI9Ui(tra
que sea el tiempo de servIcios presíad.os. '~: ~lf). ~e~q\1e Ülp-ese
en el Benemérito Cuerpo de Mutilados dequerr..:PQr tafatria.
A estas pensiones extraordin:rias ser.átieaplieación lo dispuesto
er,- el apartado cuatro del· articulo anterior.

Artículo trigésimo sexto -Los funtionario-smilitares a quienes
pudiera resultar de aplicación lo quedis,pona la Ley de 31 de
diciembre de 1945. sobre pensionel;extrao~inariasa colabora
dores con la fuerza pUblica, causarán' peIlsiQnextra()!'dinai"ia
de retiro o familiar igual a la establecida:.en elfLrtículó 34~uno,

y si estuvieren retirados, igual al importe de la'bsseregulild.ora
del haber pasivo.

Sección sexta.-Devengo de las pensiones

Artículo trigesimo séptimo.-Uno. Las pensiones recQnocidas
por esta Ley ae devengarán:

al Retiro.-Desde el primer día del mes siguiente al de cese
por retiro.

b) Pensiones familiares.-Desde el prilner día del mes sI
guiente a la fecha de nacintiento del derecho.

Dos. Las pensiones se devengarán y harénefectívas por men
sualidades completas. según la situación y derechos del pens..io~

nista. el día primero del mes a que los haberes pasivos CO~

rrespondan.

'Sección séptima.-Pensiones especiales

Artículo trigésimo octavo.-Laspe-nSiones de .CWilquier clase
Elstablecidas por disposiciones especiales C$usaé:laspor personas
no incluidas en el ámbito de esta. Ley,aS(CoP10:1a.~ooncesiones
dispuestas por leyes especiales a favQr de, pE!rsonadetermlnada,
sea o no el causante miUtar o asimilado•. ;seguirán rigiéndose
por tales disposiciones.

Secctón octava.-lncompatibilWatles

Artículo trIgésimo noveno.-Uno. Es: iIicomi'~tfble el ~rcibo
de más de tres pensiones ordinarias de reti~o. viudedad. o:tfe.ndad
o en favor de los padres causadaspordls-tin.~CáusaliteYsa~
tisfechas. con fondos del Estado. provin~la.;: MW1icipiooPatri~
monio Nacional.·

Dos. La viuda en segundas o posteriores :riupcia~:s610podrA
disfrutar de una pensión de viude~ad,pucliend'Ooptarpor la:
que estime más conveniente.

Tres. Es incompatible el ;obrod~-d'()iJº:más~n.~oÍ1e$ cau
sadas en su f~voro en el de BUS famiUa!'eB:por un trdsmofun
cionaric¡ mUitar o civil pagadas .con fondos'del-Presupuesto del
Estado.

Cuatro. Se exceptú$u de esta incompa.tibH~dad:

al Las pensiones que se causen por haber •. ~~$empeña4o dQ5
o más empleos :...etribuídos consuel(ios. curJ1.perce~ión $imu~
tánea estuviere autorizada por Ley;. a c0J:l~ici6nd,é que el de~'
recho a pensión exista, computando- por 'B(l:parado . los servicios
prestados en cada. empleo compatible. . -

b) Las pensiones de ex Mi.niStros y fan1Hia.res de éstos, con
cedidas conforme a lo estableCido en el~rUcl11041 del texto
refundido de la Ley de Derechos Pasivos de' FUi1Cionarios de

la Administración Civil del Estado. aprobado por Decreto 11201
lJB6~ de 21' de abril.

c) Las pensiones anejas a. cruces de distinción, salvo que
las disposiciones que regulen la concésión Y, disfrute de éstas
establezcan lo contrario.

d} Las pensiones concedidas a personas determinadas por
leyes especiales, excepto que en éstas se establezca o condi4
ciona la incompatibilidad de percepciones.

el Las pensiones de las academias militares.
f) Las pensiones derivadas de la Ley de 15 de marzo de 1940

y disposiciones posteriores que regulan los derechos correspon~

dientes a la Medalla de Sufrimientos por la Patria.

Cinco. Los militares que hubieren ingrl¡.lsado al servicio de
la Admimstración Civil del I:stado por raz6n de procedencia
de Cuerpos o Institutos armados podran causar las penSiones
establecidas en el artículo 46 del texto refundido de la Ley de
Derechos Pasivos de la Administración Civil del Estado, aprobado
por Decreto 1120/1966. de 21 de abril. si resultase con arreglo
al mismo demcho a ellas, computando exclusivamente su servicio
como funcionariJS civiles de'! Estado.

Seis, No seran incompatibles con las pensiones del Estado
las que se satisfagan por. Montepío, Mutualidades o asociaciones
análogas nutridas con fondos pr()i;:edentes de descuéntossobre
10$ haberes de los funcionados que pertenezcan a los mismos.
aunque estén subvencionados con fondos d'el Estado o de los
Organismos autónomos.

Sección novena.-Actualización de pensiones

Articulo cuadragésirtlo.-Uno. En relación con el personal 8.
que se refiere esta· Ley, las ·actualízaciones de pensiones que
tengan lugar Como consecuencia de modificaciones de retribu4

ciones de los mili tares en activo se realizarán de oficio por
aplicación de porcentajes medios de aumento de las pensioJ?es
reconocidas•. determinados por el Consejo de Ministros, a pro~

puesta del de Hacienda.
Dos. Los porcenta.jes a que se refiere el apartado anterior

serán de la cuantía precisa para qU,e las pensiones reconocidas
se eleven en consonancia. con las que corresponderían a -pe-n
siones causadas a. partir de la modificación de retribuciones
del personal en activo.

Tres. Lo dispuesto en el _párrafo primero anterior tendrá
efectos económicos a partir de la fecha de efectividad de la
correspondiente disposición de modificación de retribuciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La. actualización de oficio de pensiones que tendrán
lugar. en virtud de lo dispuesto en el articulo 40. uno, como
consecuencia de la modificación de retribuciones: establecida por
las Leyes 113/1963 y 95/1966, de 28 de diciembre, se realizará
en la forma dispuesta por los Decretos 1382/1967, de 15 de junio
y 79211968, de 4 de abril.

Segunda..-No obstante 10 establecido en el articulo 40 y en
la disposición transitoria anterior. las pensiones causadas entre
1 de enero de 1965 y 1 de enero de 1967 por retiro o fallecimiento
en activa de militares o asimilados. Guardia Civil o Policía Ar~

roada. se actualizarán en formainctividualizada .con arreglo a
la Ley 82/1961. de 23 de diciembre.ten1endo en cuenta la base
reguladora a qUe se refiere el artículo 21 de la presente Ley,
pero sin que en ningún caso los nueVO$ haberes pasivos puedan
tener efectos económicos anteriores a 1 de enero de 1967.

Tercera.-Cuando se solicite actualización de pensiones con
forme al párrafo dos del ... artículo cUarto de la Ley 8211961.
de 23 de diciembre. la revisión tendrá efectos económicos a
partir de primero de eneró dél año en que se solícite, si bien
los sueldos regulad-ores para la determinación de las nuevas
pensiones serán los alcanzados como tal regulador en virtud
de disposición anterior a primero de enero de 1965.

Cuarta.-Los incrementos de pensiones de carácter, militar
por aplicación de porcentajes establecidos en la Ley 111964,
de 29 de abril, seguirán aplicándose exclusivamente a las pen~

siones causadas antes da 1 de enero de 1965. Al ser actualizadas
dichas pensiones por aplicación de los preceptos de la presente
Ley, dej~rán de .efectuarse los incrementos porcentuales -expre..
sacios, salvo ejercicio uelderecho de opCión parla pensión ant~

rior.
Quinta.-l. El personal militar o asimilado de las Fuerzas

Armadas y el de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ar
mada,relirado o fallecido coil anterioridad a 1 de enero de 1967.
camará las l~en5hmes reguladas por el Estatuto de 22 de octubre
do 1926 y sus disposiciQnescomplementarias.

2. En ningún casoproce<lerá la reviSión de acuerdos dictados
con arr-3g1ó a dichas disposiciones, aunque no sean firmes, para
adap~rlos a lo que enasta ,Ley se dispone, sin perjuicio de
lo que este texto l'efundido establece respecto de su actualización.

~ I
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Sexta.-l. Las huérfanas solteras titulares de pendón vitali
cia tendrán derecho a percibir la dote establecida en el artícu
lo 86 del Estatuto de 1926 cuando disfrutaren de penslón recono
cida con arregio a dicho Estatuto y sus disposiciones comple
mentarias, si contrajeren matrimonio antes de cumplir la edad
de cuarenta años.

2. La dote referída será igual al importe de doce mensuali·
dades de la pensión o parte de ella que estuvieren percibiendo.

Séptima.-l. Los derechos pasivos se determinarán con arre
glo a los preceptos de esta Ley, aunque .1.0 se hayan percibido
las retribuciones integras a qu~ se refiere el articulo 21, si bien.
la pensión se abonará. en J'" misma proporción y plazos que
para el personal en actIvo establecen las Leyes de retribuciones
113/1966 y 95/1966, de 28 de diciembre.

2. En ningún caso la pensiLn a percibir podrá ser .inferior
a la que se habría reconocido por aplicación de la legislación
anterior.

Octava.-l. El personal que en 1 de enero de 1967 esté en
posesión del título de Ingeniero de Armamento y Construcción
del Ejército de Tierra o del diploma de Estado Mayor de su
respectivo EjércitQ, que tienen reconocidos sueldos especiales
o premios computables a efectos pasivos fijados en porcentajes
del sueldo de su empleo, conservarán este derecho por 10 que
a dichos efectos pasivos se refiere en la siguiente fonna:

a) Los Ingenieros de Armament.o y Construcción, cm la cuan
tía absoluta de la actual diferencia que existe con respocto al
sueldo coITespondiente en la escala general.

b} Los diplomados de Estado Mayor, en la cuantía absoluta
que supone el porcentaje referido a los sueldos aplicables antes
de la entrada en vigor de las Leyes de Retribuciones.

En ambos casos las cantidades computables a efectos pasivos
se calcularán atendiendo al empleo qua ostenten los interesados
en el momento de causar la pensión o pasar a reserva o re
tirado.

2. Se reconocen los derechos a que se refiere el apartado 1
de esta disposición transitoria a aquellos que con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Ley hayan ingresado en
sus respectivas Escuelas y lleguen a obtener el título de Ingenie
ros de Armamento y Construcción del Ejercita de Tierra o el
diploma de Estado Mayor de su Ejército.

Novena.~A los efectos de determinar la base reguladora de
las pensiones del personal acogido a la Ley de 17 'de julio de
1953, sobre Situación de Reserva; a la tey de 15 de julio de 1952,
que creó la Agrupación Temporal Militar de Destinos Civiles,
y a la Ley de 17 de julio de 1958, sobre Servicios -Civiles, Jos
sueldos y trienios se computaran en la cUHntía integra seJialada
para el personal activo en sus respectivas Leyes de Retribuciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-Se declaran inaplicables el Estatuto de CJu_~es Pa·
sivas y SUs .disposiciones complementarias como DOJ>mas regulado
ras de los derechos pasivos causados para sí o para sus farniHfls
por los militares y asimilados a quienes es de aplicación esta
Ley, cuando tales derechos hayan de determinarse conforme
a la misma, sin perjuicio del caraGter supletorio que a aquella
legislación se atribuye en el apartado 4 del articulo :¿.o de este
texto refundido, para todo lo que no resulte modificado por el
mismo.

Segunda.-Seguirán siendo de aplicación las normas de carác
ter reglamentario de la legislación anterior hasta tanto se publique
el texto refundido del Reglamento para aplicación de la presente
Ley, a partir de cuyo momento el Reglamento de 21 de no
viembre de 1927 y sus disposiciones complementarias quedarán
como normas de derecho supletorio en cuanto no se opongan
a lo dispuesto en esta Ley y su nuevo Reglamento.

Tercera.-Las clases de Tropa de los Ejércitos de Tierra
Mar y Aire no incluidas en el presente texto regularan sus dere~
chos pasivos propios o en favor de sus familiares confcrme a
la disposición legal que se dicte en cumplimiento de la disposi
ción final segunda de la Ley 113/1966, de 2B de diciembre.

Cuarta.-EI percibo de haberes que sean consecuenda del
cese voluntario en el servicio. activo del personal miJik"lr y asi
milado comprendido en la presente Ley, quedará afectado por
las incompatibilidades que establece el Decreto-ley número 6
de 13 de julio de 1967.

Se exceptúa de esta incompatibilidad el personal de la Guardia.
Civil y Policía Armada que con arreglo a5Us Leyes orgá,nicas
obtenga destinos retribuidos compatibles con las pensiones de
retiro consolidadas por el tiempo de servicio que hubieren pres
tado en su Instituto.

DECRETO 1212/19í2, de 27 de abril, por el que sI}
fija coeficiente multiplicador al Cuerpo T¿cnico Me
cánico de Señales Maritimas.

La vigilancia y mantenimiento de las seilales marítimas de
las cost.as españolas están encomendadas· a los funcionarios del
Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Maritimas, a cuya respon
sabilidad queda atribuida en gran medida la seguridad de la na
vegación.

El progreso técnico impone día -a dia mayor complejidad en
los aparatos de señales, con la generalización de los sistemas de
transmisión radioeléctrica y el perfeccionamiento de los aparatos
eléctricos de iluminación.

La necesidad de atender con la debida eficacia estas moder
nas insÜ1Jaciones exige del personal a su servicio una mayor pre
paración y esfuerzo, no sólo por el nivel mínimo imprescindible,
que !)a obligado a una selección más rigurosa de los aspirantes,
sino también por la necesidad de una continua actualización de
sus conocimiento'), en evolución paralela a la de los aparatos
q i.le tienen encomenda.dos.

Por tant.o, aun cuando todo ello, por su especialidad. no puede
concretarse en la posesión de un titulo académico determinado,
sí debe ponderarse en su justo valor mediante la atribución al
Cuerpo Técnico M'3canico de Señales Marítimas de un coeficiente
multiplicador en consonancia con la función que desempefia.

En su virtud, f propue-;;ta del Ministro de Hacienda e in¡cia·
tiva del Ministerio de Obras pública.s, con informe favorable de
la CC'misióIi Superior de Personal, y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del dio. veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Con efectos del día uno del mes siguiente al
de la publicación de presente Decreto, el coeficiente multiplica
dor del Cuerpo Técnico Mecanico de Señales· Marítimas se fija
en el dos coma uno (2,lJ.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos H::t2nta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ,\!in ~jn) de Hacienda,
Al.BLP.10 MONREAL Ll:QFE

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General -de Exporta
ción por la que se delimitan los sectores de ex
portación a efectos de Carta de Exportador a título
individual para el trienio 1973/1975.

El Decret.o 2527/1>170, de 22 de 'agosto, por el que se modifica
la Carta de Exportador a título individual en su artículo se
gundo, faculta a la Dirección General de Exportación para
determinar anualmente los sectores exportadores que compren
de la Carta de Exportador,

Por 10 que esta Dirección General tiene a bien disponer:

1. A los efectos de lo establecido en el artículo segundo del
Decreto 2527/1970, se entenderán como sectores exportadores pa
ra el trienio de 1973/1975 los comprendidos en el apéndice ad~

iunto a esta Resolución.
A efectos de la presentación de solicitudes de Carta de Ex

portador a título individual para el trienio 1973/1975, el plazo
terminará el día 30 de junio. del presente año.

2. Cuando una Empresa exporte productos correspondientes
a posiciones arancelarias incluidas en varios sectores de los
comprendidos en el apéndice, siempre que los' productos sean
conexos, podrán sumarse todas las exportaciones computandose
al sector que incluya la posición arancelaria por la que se haya
exportado un mayor valor·· La Dirección GeIieral de Exporta~

ción, teniendo en cuenta los criterios comerciales de c1asific&.
dón sectorial. decidirá en cada caso sobre la procedencia de
la acumuladón.

Madrid, 28 de abrfl de 1972.-E.I Director general, Manllel
Quintero.
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